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Para los efectos a que haya lugar, téngase en cuenta la comunicación del centro de 
conciliación FUNDACIÓN ABRAHAM LINCOLN vista a posición 69 del expediente 
informando del desistimiento del trámite de negociación de deudas, que la 
demandada MYRIAM CRISTINA GOMEZ CARDENAS pidió en enero 16 de 2023, 
la que se agrega a los autos y se pone en conocimiento de las partes para lo que 
estimen pertinente. 
 
Notifíquese, 

 
 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 
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Para los efectos a que haya lugar, téngase en cuenta la comunicación de Instituto 
Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses visto a posición 102, informando 
del valor de la experticia decretada en audiencia de agosto 3 de 2023 a petición de 
la demandante. 
 
En igual sentido, de cara al requerimiento elevado por dicho ente (posición 107), se 
requiere al apoderado de extremo actor para que en el menor tiempo posible, 
procure la entrega de la HISTORIA CLÍNICA COMPLETA de Katlin Yuleisy Meneses 
al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, en los términos por 
ellos solicitados, al igual que la copia de la demanda a fin de que continúe con el 
trámite correspondiente. 
 
Notifíquese, 

 
 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 
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Vencido el término de emplazamiento en la página de emplazados (posición 10), sin 
personas indeterminadas comparecieran al proceso, en aplicación de lo dispuesto 
a numeral 7 del artículo 48, en concordancia con el inciso 2 del artículo 154, ambos 
del código General del Proceso, se habilita a la abogada DAIYANA KARINA ZORRO 
SANTOS, CC 52’952.358 y TP  152958 del C S J, correo daiyanazorro@gmail.com, 
para que los represente como curador ad litem. 
 
Comuníquesele de su designación vía telegrama y adviértasele que el cargo es de 
obligatoria aceptación dentro de los cinco (5) siguientes al recibo de la respectiva 
comunicación. 
 
Notifíquese, 

 
 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 
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De acuerdo al informe secretarial que antecede, se dispone: 
 
1. Agregar a los autos y poner en conocimiento de las partes, las comunicaciones 
de Bancolombia e Invias (posiciones 5/7 Cd 2). 
 
2. De cara a la solicitud de la parte ejecutada, por secretaria realícese informe de 
los depósitos judiciales existentes para este proceso y si se encuentra a órdenes 
del despacho consignación por $205’812.127 del INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS 
– INVIAS; en caso negativo, ofíciese a la referida entidad requiriéndola para que 
ponga a disposición la referida suma y aporte los soportes correspondientes. 
 
Notifíquese, 

 
 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 
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De acuerdo al informe secretarial que antecede, se dispone: 
 
1. En atención a la solicitud vista a posición 12 del expediente, conforme lo reglado 
en el artículo 593 CGP, se decreta el embargo y retención de las sumas de dinero 
que QV TRADING SAS tenga en cuentas bancarias o, a cualquier otro título 
bancario o financiero, en banco de Occidente. (Num. 10 art. 593 del C.G. del P.). 
 
Líbrese oficio al señor gerente de dicha entidad a fin de que se sirva colocar los 
dineros retenidos a órdenes de este despacho y para el proceso referenciado por 
conducto del banco Agrario de Colombia, advirtiendo las previsiones que al respecto 
hace el parágrafo del artículo 594 ibidem, en caso de que no se acate la medida 
deberán soportar legalmente la decisión.  
 
Limítese la medida a $750’000.000 M/cte. 
 
2. Agregar a los autos y poner en conocimiento de los intervinientes las 
comunicaciones provenientes de cámara de Comercio de Bogotá, los bancos 
BBVA, de Bogotá, Caja Social, Scotiabank Colpatria, Davivienda, Bancolombia y 
Popular (posiciones 14/31 Cd 2). 
 
Notifíquese, 

 
 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., marzo quince (15) de dos mil veinticuatro (2024). ´ . 
 

Radicación:   110014003002 2020 00067 01 
 

I. ASUNTO 
 
Decidir el recurso de apelación que interpuso la parte ejecutada contra la decisión adoptada 
por el juzgado Segundo civil municipal de esta capital, en la audiencia de noviembre 20 de 
2023, surtida en aplicación de lo dispuesto en el artículo 129 del código General del proceso,  
declarando infundada la solicitud de nulidad por indebida notificación. 
 

II. ARGUMENTOS DE LA APELACIÓN 
 
Señala el apelante al minuto 43 con 09 segundos de la audiencia adelantada en noviembre 
20 del año próximo pasado, que si bien “existe un citatorio donde hay una constancia que fue recibida 

por un vigilante, y la notificación por aviso recibido por otro vigilante, lo cierto es que dicha documentación no 

llegó a las manos de mi representado” situación que tilda de vulneradora del derecho fundamental 
al debido proceso de su poderdante pues, por ello no pudo ejercer su defensa y por lo que 
pide se revoque la decisión adoptada en primera instancia y se declare la nulidad propuesta. 
 
Al descorrer el traslado que se le hizo, la parte actora refirió que “el Banco Davivienda ha actuado 

en derecho según la normatividad vigente, donde la empresa el Libertador es una empresa aprobada por las 
MINTIC, que genera una serie de requisitos fundamentales como es entregar en debida forma y recibir los 

sellos cotejados” (45 minutos 3 segundos). 
 
Además, resalta la obligatoriedad del ejecutado de estar atento a su vez de su proceso, pues 
aquel “no puede pretender que el Banco Davivienda, no ejecutara un pagaré que estaba en mora con más 

de 800 días de mora” por ello solicita se mantenga la decisión adoptada. 
 
Resuelto el recurso horizontal en la audiencia de la misma calenda, manteniendo su decisión 
concedió la alzada, argumentando para ello, que:  
 
“47 minutos 45 segundos […] de la revisión de las diligencias de la cual se hicieron de manera acuciosa por 

parte de esta judicatura, se tiene que en efecto el citatorio fue entregado en las instalaciones de la Propiedad 
Horizontal, es decir, en el en la portería de acceso a la Propiedad Horizontal ubicada en la Carrera 103 A Bis 
No. 30 - 20 sur, Casa 52, Agrupación residencial Primavera del tintal, etapa I manzana 16 de Bogotá”. 
 
Lo anterior al considerar que los articulo 291 y 292 del estatuto general procesal permiten 
que cuando se trate de bienes sometidos a propiedad horizontal, se entiende entregada en 
debida forma la citación o notificación por parte de las empresas de correo autorizadas, 
cuando se dejan en los respectivos casilleros, o con los señores guardas de seguridad de las 
diferentes agrupaciones residenciales. Por lo anterior no tenía que necesariamente el Banco 
Davivienda SA entregarle en la puerta de la residencia el citatorio y aviso con la respectiva 
orden de apremio para pago. (48 minutos 26 segundos) 
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Resaltando además a minuto 49 que se “entiende de buena fe la constancia que emite la empresa de 

correo Libertador que llega y reposa en el expediente para que se le dé curso a ello conforme artículo 291 y 
292 que se entienda por notificado el extremo demandado dentro del juicio de Marras”.   
 
Es pertinente además resaltar que, el apelante en el término de ley concedido en audiencia 
de noviembre del año próximo pasado, amplio sus argumentos de apelación, resaltando a 
groso modo que 
 
Una vez revisado en su integridad el plenario, evidencio que la parte ejecutante viene 
mezclando las direcciones que aparecen asignadas para el bien objeto de esta Litis en el 
folio de matrícula inmobiliaria 50S – 40397829, direcciones allí inscritas que aduce generan 
confusión. 
 
Lo anterior, pues si en cuenta se tiene que tanto la escritura pública de hipoteca, paz y salvo 
de administración, el certificado de estado de cuenta para trámite notarial, el certificado 
catastral, impuesto predial unificado y el despacho comisorio se indica como dirección del 
bien la CARRERA 90 A No. 5 A 45 SUR, CASA 52, AGRUPACIÓN RESIDENCIAL 
PRIMAVERA DEL TINTAL ETAPA I, MANZANA 16, de Bogotá D.C, dirección que reconoce 
el ejecutado. 
 
Pese a lo anterior, el poder, la demanda y la notificación bajo los apremios de los articulo 291 
y 292 del código General del Proceso incluyen como dato de notificación la CARRERA 103 A 
BIS No. 30-20 SUR, CASA 52, AGRUPACIÓN RESIDENCIAL PRIMAVERA DEL TINTAL, 
ETAPA I, MANZANA16, de Bogotá D.C, la que aduce el apelante es a todas luces errada, 
razón por la que su poderdante en ningún momento recibió el citatorio y aviso con los que se 
le tuvo por notificado. 
 
Es por ello que resalta que el demandado no fue notificado del auto de mandamiento 
ejecutivo en la dirección CARRERA 90 A No. 5 A 45 SUR, CASA 52, AGRUPACIÓN 
RESIDENCIAL PRIMAVERA DEL TINTAL ETAPA I, MANZANA 16, de Bogotá D.C., que es 
la que corresponde al inmueble objeto de hipoteca. 
 

III. CONSIDERACIONES 
 
Los recursos han sido establecidos en nuestro ordenamiento procesal civil como aquellos 
medios que tienen las partes integrantes de un debate jurídico, para controvertir las 
decisiones que tome el juez y que consideren se alejan de la ley, y que vulneren sus 
derechos e intereses. 
 
La apelación tiene por objeto que se revise en segunda instancia la decisión proferida por el 
funcionario que de primera mano conoce de un asunto, a fin de que revoque o reforme tal 
determinación, pero siempre que la misma se aparte del marco normativo imperante y 
aplicable al evento, caso contrario, debe mantenerla intacta; tal es el sentido y teleología del 
artículo 320 del código General del Proceso y por ello, de cara a ese plano conceptual, 
abordaremos el caso actual para tomar la decisión que el derecho imponga 
 
Así entonces, desde el pórtico se advierte que la decisión emitida por la juez Segunda civil 
municipal de esta ciudad debe confirmarse por estas razones: 
 
Para la práctica de las notificaciones personales, el artículo 291 del referido compendio 
normativo, establece, entre otros aspectos: 
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“ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal 
se procederá así: 
 
1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo 612 de este código. 
 
Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en audiencia se notificarán 
en estrados. 
 
2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán 
registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde funcione su 
sede principal, sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo 
propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica. 
 
Esta disposición también se aplicará a las personas naturales que hayan suministrado al juez su dirección de 
correo electrónico. 
 
Si se registran varias direcciones, la notificación podrá surtirse en cualquiera de ellas. 
 
3. La parte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser notificado, a su representante o 
apoderado, por medio de servicio postal autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones, en la que le informará sobre la existencia del proceso, su naturaleza y la fecha de la 
providencia que debe ser notificada, previniéndolo para que comparezca al juzgado a recibir notificación 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de su entrega en el lugar de destino. Cuando la 
comunicación deba ser entregada en municipio distinto al de la sede del juzgado, el término para comparecer 
será de diez (10) días; y si fuere en el exterior el término será de treinta (30) días. 
 
La comunicación deberá ser enviada a cualquiera de las direcciones que le hubieren sido informadas al juez 
de conocimiento como correspondientes a quien deba ser notificado. Cuando se trate de persona jurídica de 
derecho privado la comunicación deberá remitirse a la dirección que aparezca registrada en la Cámara de 
Comercio o en la oficina de registro correspondiente. 
 
Cuando la dirección del destinatario se encuentre en una unidad inmobiliaria cerrada, la entrega podrá 
realizarse a quien atienda la recepción. 
 
La empresa de servicio postal deberá cotejar y sellar una copia de la comunicación, y expedir 
constancia sobre la entrega de esta en la dirección correspondiente. Ambos documentos deberán ser 
incorporados al expediente. 
 
Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, la comunicación podrá remitirse por 
el Secretario o el interesado por medio de correo electrónico. Se presumirá que el destinatario ha recibido la 
comunicación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo. En este caso, se dejará constancia de ello en el 
expediente y adjuntará una impresión del mensaje de datos. 
 
4. Si la comunicación es devuelta con la anotación de que la dirección no existe o que la persona no reside o 
no trabaja en el lugar, a petición del interesado se procederá a su emplazamiento en la forma prevista en este 
código. 
 
Cuando en el lugar de destino rehusaren recibir la comunicación, la empresa de servicio postal la dejará en el 
lugar y emitirá constancia de ello. Para todos los efectos legales, la comunicación se entenderá entregada. 
 
5. Si la persona por notificar comparece al juzgado, se le pondrá en conocimiento la providencia previa su 
identificación mediante cualquier documento idóneo, de lo cual se extenderá acta en la que se expresará la 
fecha en que se practique, el nombre del notificado y la providencia que se notifica, acta que deberá firmarse 
por aquel y el empleado que haga la notificación. Al notificado no se le admitirán otras manifestaciones que la 
de asentimiento a lo resuelto, la convalidación de lo actuado, el nombramiento prevenido en la providencia y 
la interposición de los recursos de apelación y casación. Si el notificado no sabe, no quiere o no puede firmar, 
el notificador expresará esa circunstancia en el acta. 
 
6. Cuando el citado no comparezca dentro de la oportunidad señalada, el interesado procederá a 
practicar la notificación por aviso. 
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PARÁGRAFO 1o. La notificación personal podrá hacerse por un empleado del juzgado cuando en el lugar no 
haya empresa de servicio postal autorizado o el juez lo estime aconsejable para agilizar o viabilizar el trámite 
de notificación. Si la persona no fuere encontrada, el empleado dejará la comunicación de que trata este 
artículo y, en su caso, el aviso previsto en el artículo 292. 
 
PARÁGRAFO 2o. El interesado podrá solicitar al juez que se oficie a determinadas entidades públicas o 
privadas que cuenten con bases de datos para que suministren la información que sirva para localizar al 

demandado”. – subrayas y negritas por este despacho. 
 
Por su parte el artículo 292 del mismo estatuto procesal prevé:  
 
“ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO. Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto 
admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un 
tercero, o la de cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso 
que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su 
naturaleza, el nombre de las partes y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el 
día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. 
 
Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir acompañado 
de copia informal de la providencia que se notifica. 
 
El aviso será elaborado por el interesado, quien lo remitirá a través de servicio postal autorizado a la 
misma dirección a la que haya sido enviada la comunicación a que se refiere el numeral 3 del artículo 
anterior. 
 
La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de haber sido entregado el aviso en la 
respectiva dirección, la cual se incorporará al expediente, junto con la copia del aviso debidamente 
cotejada y sellada. En lo pertinente se aplicará lo previsto en el artículo anterior. 
 
Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, el aviso y la providencia que se 
notifica podrán remitirse por el Secretario o el interesado por medio de correo electrónico. Se presumirá que el 
destinatario ha recibido el aviso cuando el iniciador recepcione acuse de recibo. En este caso, se dejará 

constancia de ello en el expediente y adjuntará una impresión del mensaje de datos”. - Resalta este 
despacho. 
 
Al revisar el escrito por medio del que la parte actora solicitó la presente ejecución para la 
efectividad de garantía real, se verifica que indicó como lugar de notificaciones al ejecutado 
Carlos Manuel Franco Galindo, la “CARRERA 103 A BIS 30 – 20 SUR CASA NUMERO 52 
AGRUPACION RESIDENCIAL PRIMAVERA DEL TINTAL ETAPA 1 MAZANA 16, de la ciudad de 
BOGOTA DC”. 

 
Aparece a folios 44 a 50 del PDF marcado como “0001. CUADERNO1” el certificado del folio 
de matrícula inmobiliaria 50S – 40397829 el que es objeto de esta litis, el que registra dentro 
de sus datos de dirección del inmueble, la siguiente información: 
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Información que coincide con la registrada en el acápite de notificaciones de esta demanda; 
pero además, no puede soslayarse que el aquí ejecutado, actual incidentante, indicó en su 
interrogatorio rendido en la audiencia objeto de apelación que; “vivo en la carrera 90 A 
numero 5 A 45 sur casa 52” (escuchar minuto 1 con 46 segundos) 
 
Aparece además, a PDF “004. CITATORIO POSITIVO- AGOSTO 28-2020”, la citación remitida 
al aquí ejecutado en la “CARRERA 103 A BIS 30 – 20 SUR CASA NUMERO 52 AGRUPACION 

RESIDENCIAL PRIMAVERA DEL TINTAL ETAPA 1 MAZANA 16, de la ciudad de BOGOTA DC”, 
diligencia con resultado positivo por parte de la empresa de correos EL LIBERTADOR, que 
certificó que la persona a notificar “SI HABITA O TRABAJA”, tal como se aprecia en la 
certificación Guía 1118845, con la observación de que tal citación fue recibida por el 
“guarda”, así: 

 
 
A su vez, del PDF “005. MEMORIAL PRONUNCIE SOBRE SOLICITUD SENTENCIA 2020-00067 

NOV-25” se extrae el diligenciamiento del aviso de notificación, remitido a la misma dirección 
que resultó también positivo y así lo certificó la misma empresa de correos como se atisba 
en certificado Guía 1126396, así: 

 

 
Así las cosas, se colige que si bien la parte actora en el acápite de notificaciones refirió para 
efectos de notificaciones la dirección general y NO LA CATASTRAL del bien inmueble objeto 
de esta litis, lo cierto es que la empresa de correos que realizó las diligencias de entrega de 
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la citación y aviso de notificación certifica que ambos actos resultaron positivos por cuanto la 
persona a notificar “SI HABITA O TRABAJA” allí, luego el acto procesal cumplió su cometido 
y la parte ejecutante atendió lo dispuesto en las preceptivas legales para obtener la 
notificación de quien debía comparecer a juicio. 
 
Véase que en los tramites acreditados por el acreedor en desarrollo de los artículos 291 y 
292 de nuestra normativa procesal civil, se ajustaron a cada una de las pautas que aquellos 
artículos regulan, evidenciándose dentro el plenario que no existe devolución alguna por 
parte de quien en su momento los recibió, razón por la que no se podía acceder a declarar la 
nulidad aquí pretendida. 
 
Conforme las anteriores disposiciones, salta a la vista que la notificación y publicidad de las 
providencias que busca atacar el censor a través de la solicitud de nulidad, se hicieron 
conforme a derecho no existiendo indebida notificación, luego la causal invocada no es 
viable en este caso. 
 
En ese sentido, mal puede ahora el inconforme solicitar la declaratoria de una nulidad que no 
se ha materializado, pues la notificación realizada fue certificada por la empresa de correos 
como positiva, iterándose que no existe prueba alguna que lo desvirtué. 
 
Por lo anterior resulta pacifico concluir que el auto censurado debe ser confirmado y se 
condenará en costas a su proponente.  
 
Colofón de lo expuesto, se  

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO: CONFIRMAR la decisión adoptada el juzgado Segundo civil municipal de esta 
ciudad en la audiencia del noviembre 20 de 2023 que declaró infundada la nulidad 
propuesta.  
 
SEGUNDO: De conformidad con el numeral 1 del artículo 365 ejusdem, se condena en 
costas al apelante, para lo cual, en la liquidación, inclúyanse como agencias en derecho en 
esta instancia, $1’200.000 Mcte. 
 
TERCERO: Oportunamente, remítanse las diligencias al juzgado de conocimiento, para lo de 
su cargo. 
 

Notifíquese. 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
JUEZ 
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YARA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., marzo quince (15) de dos mil veinticuatro (2024).  
 

Radicación:   1100131030232021 00090 00 
 
Para los fines legales a que haya lugar, téngase en cuenta que Paola Andrea Velandia Suarez 
no aportó el dictamen pericial que se le ordenó en auto de control legal proferido en noviembre 
9 del año próximo pasado. 
 
Por otra parte, por extemporáneas, se niegan las solicitudes de aclaración allegadas por las 
llamadas en garantía y demandada. 
 
Pese a lo anterior, se hace imperioso resaltar lo dispuesto en el artículo 169 de nuestra 
normativa procesal civil, que a su tenor indica: 
 
“ARTÍCULO 169. PRUEBA DE OFICIO Y A PETICIÓN DE PARTE. Las pruebas pueden ser decretadas a 
petición de parte o de oficio cuando sean útiles para la verificación de los hechos relacionados con las 
alegaciones de las partes. Sin embargo, para decretar de oficio la declaración de testigos será necesario que 
estos aparezcan mencionados en otras pruebas o en cualquier acto procesal de las partes. 
 
Las providencias que decreten pruebas de oficio no admiten recurso. Los gastos que implique su práctica 

serán de cargo de las partes, por igual, sin perjuicio de lo que se resuelva sobre costas”. – resalta este 
despacho. 
 
Partes (resaltado) que conforme lo prevén los artículos 53 a 59 del CGP, hacen referencia solo 
a demandante(s) y demandado(s), excluyéndose de tal concepto a los llamados en garantía y 
a todo otro sujeto procesal, distintos de las partes (demandante y demandada), que intervienen 
en esta causa, razón por la que no se hace necesario aclarar el auto atacado. 
 
Por último, comoquiera que al profesional en derecho JOSEMARÍA MEDINA DE ARTEAGA, no 
le había reconocido dentro de este litigio como apoderado de SALUD TOTAL EPS S a pesar de 
haber allegado poder en pretérita oportunidad, se le reconoce esa personería desde la fecha 
en que radicó el poder, hasta hoy, cuando se le está aceptando la renuncia a tal mandato.  
 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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YARA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., marzo quince (15) de dos mil veinticuatro (2024).  
 

Radicación:   1100131030232021 00404 00 
 

Para los fines legales a que haya lugar, téngase en cuenta que ANA FRANCISCA WALTEROS 

ALBARRACIN, fue notificada por aviso del auto que la convoca (art. 292 del C.G. del P), tal como 

se acredita a posición 50 de la presente demanda virtual, quien dentro del término concedido 

no opuso excepción alguna. 

 

Por otra parte, en atención al escrito allegado a posición 53, por secretaría en los mismos 

términos la misiva 1698 de noviembre 16 de 2021 (ubic 13) actualícese y entréguese para su 

trámite a la parte interesada el oficio de embargo; lo anterior al evidenciarse procedente pues 

no se evidencia retiro alguno. – ofíciese. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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